
Un hogar de paz y felicidad 214 

 

(La mala lengua) 

 

Cuando el habla misma es destructiva 

 

En esta parte hablaremos de lo que es la mala lengua, cuando el habla misma es 

negativa.  

1. Palabras Despectivas – que pueden provocar que las personas piensen 

mal de la persona de la     cual se habla, y  

2. Palabras Dañinas – que pueden provocar un daño físico, emocional o 

financiero a la persona.  

la mala lengua consiste en palabras despectivas sobre otra persona y está 

prohibido decirlo incluso cuando lo que se dice es cierto.  

Existe una transgresión mucho peor que la mala intención, que también se 

encuentra incluida en la prohibición de “no vender chismes”. Ésta se conoce como 

la mala lengua, o palabras despectivas. Esto se refiere a alguien que habla de 

manera despreciativa sobre otra persona –incluso si lo que dice es cierto…  

Alguien que habla la mala lengua dirá cosas negativas y despectivas, tales como 

“Fulano hizo esto…” o “Los padres de Mengano hicieron esto otro…” o “Oí esto 

sobre Fulano”. 

                        . 

la mala lengua también consiste en palabras que provocan daño, aunque no sean 

abiertamente despreciativas, pero que de todas maneras causan un daño físico, 

emocional o financiero. 

El la mala lengua también consiste en información que si se hace pública puede 

provocar un daño   físico, financiero o emocional (esto incluye provocarle a otra 

persona dolor emocional o asustarla).  

Por ejemplo, si alguien dice que Levi no es “el más inteligente”, eso puede 

provocarle una pérdida financiera porque puede llegar a desalentar a otra 

persona de convertirse en su socio.  

palabras dañinas o despectivas QUE no son verdaderas.  

es difamar o mentir sobre alguien, una forma muy grave de utilizar la mala 

lengua.   

Cuando la mala lengua es mentira, se lo considera (calumnia). 



[El caso anterior se refiere a alguien que cuenta información negativa que es 

verdadera]. Alguien que dice palabras despectivas o dañinas sobre otra persona y 

que son mentira – es llamado un calumniador. 

Palabras QUE Causan dolor 

La Torá considera que el dolor provocado por las palabras es tan real como una 

herida física. Esto se opone a la creencia común respecto a que las palabras no 

pueden herir.  

Está prohibido hablarle a una persona de tal manera que eso le provoque dolor 

emocional o que lo avergüence. Tenemos que recordar que el simple hecho de 

hacer enojar a alguien es considerado un asesinato, es como si lo mataras. 

Se nos ordenó no provocar a los demás angustia emocional con nuestras palabras. 

Esto incluye afirmaciones que le provocan a la otra persona dolor, enojo o 

vergüenza…  

La fuente en la Torá es: “No ofendas a tu prójimo y temerás a tu Dios” [levítico 

25:17]. esto se refiere a provocar angustia emocional con nuestras palabras. 

La aguda conciencia de la Torá respecto al poder de las palabras, considera que 

lo emocional es tan real y en cierto sentido aún más serio que el daño físico o 

financiero que las personas pueden provocarse entre ellas. La prohibición contra 

la ofensa emocional dice que cada justo debe enfrentar las situaciones difíciles 

con el enfoque más suave posible, utilizando las palabras y la manera más 

amables que puedan emplearse para transmitir el mensaje. 

• Comentarios insultantes: “¡Te lo dije!” “¡Qué pregunta más tonta!” 

“¡Es todo por tu culpa porque…!” • Recordarle a alguien su comportamiento 

erróneo o tonto en el pasado: “Recuerdo cuando tú…” • Usar un apodo con 

la intención de provocar una molestia: “viejo”, “bebote”, “chiflado”. palabras QUE 

se Encuentran En El límite de ser  la mala lengua.  

Hay determinadas cosas que si bien no son en sí mismas la mala lengua, se 

consideran la mala lengua, lo cual significa literalmente “polvo de la mala lengua” 

implicando algo muy cercano a la prohibición misma.  

1. “¿Quién hubiera pensado que Fulano terminaría siendo lo que es hoy en 

día?”. [Implicando que en el pasado esa persona tenía una mala reputación]. O,  

2. “Mejor no hablar de Mengano. No quiero decir lo que pasó con él”. 

[Implicando que hay algo malo respecto a esa persona].  

3. Hablar positivamente de una persona delante de sus enemigos, porque eso 

seguramente provocará que ellos comiencen a hablar negativamente sobre ella.   

4. Hablar la mala lengua sin malicia sino más bien como una broma o como 

un comentario superficial.  

5. De manera similar, alguien que finge inocencia, como si no tuviera 

conciencia de que en verdad está hablando la mala lengua.  

 


